
   

 

 

CORTE CONSTITUCIONAL– Sentencia C-400-24 Garantías Tareas de Cuidado 
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A través de la sentencia C-400-24, la Corte Constitucional resolvió demanda de constitucionalidad en relación con 
la demanda interpuesta a la Ley 2121 del 2021, por medio de la cual se creó el régimen de trabajo remoto. 
 
La Sala Plena estudió una demanda contra el artículo 24 (parcial) de la Ley 2121 de 2021, que regula las tareas de 
cuidado y permite que los trabajadores remotos que tengan a su cargo el cuidado exclusivo de niños, niñas y 
adolescentes, menores de 14 años, personas en condición de discapacidad y adultos mayores, todos en primer 
grado de consanguinidad, puedan tener flexibilidad horaria. 
 
Los demandantes plantearon que dicha medida normativa tiene dos deficiencias: (i) incurre en una omisión legislativa 
relativa, al no incorporar a otro tipo de familiares –especialmente los unidos por vínculo de adopción– y, (ii) viola el 
principio de igualdad y la cláusula de no discriminación por origen familiar al otorgar un trato diferente, e injustificado 
fundado en la consanguinidad, en detrimento de los parientes civiles. 
 
Determinó la Corte Constitucional que la exclusión de las mismas consecuencias jurídicas, a situaciones análogas 
de trabajadores remotos con responsabilidades familiares y con tareas exclusivas de cuidado, privilegiando solo 
vínculos consanguíneos en primer grado, carecía de razón suficiente, y que del mandato constitucional, que impone 
al legislador la promoción de la solidaridad, la igualdad y no discriminación por origen familiar y el cuidado como 
derecho fundamental, surgía un deber específico de protección que fue desatendido injustificadamente. 
 
Por lo tanto concluye que las garantías para realizar tareas de cuidado y hacer compatible el trabajo con la 
vida personal, familiar y laboral se extiende a todas las personas trabajadoras con responsabilidades 
familiares de cuidado, por ello decide excluir del ordenamiento jurídico la expresión “en primer grado de 
consanguinidad”, de esa forma resuelve la exclusión injustificada de los trabajadores remotos, que asumen 
cargas de cuidado exclusiva en su hogar, en relación con los niños/as y adolescentes menores de 14 años, 
personas en condición de discapacidad y adultos mayores con quienes lo vinculan además de la 
convivencia, lazos de afectos, protección, asistencia, respeto, solidaridad y fraternidad. 
 
 
FUENTE  

 
▪ Corte Constitucional 
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